
 

 
REF: 080013110008202100005500 
INVESTIGACION PATERNIDAD 
 
 
SEÑORA JUEZ: Informo a Ud. Que se encuentra pendiente fijar fecha para continuar la 
audiencia, que no se realizó en la fecha fijada, debido a que la titular del despacho se 
encontraba de permiso.  Sírvase  proveer. 
Barranquilla, 20 de abril   
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL.   Barranquilla, veinte (20) de abril de dos mil 
veintidós (2022) 
 
Visto el anterior informe secretarial, el despacho RESUELVE: 
 
1º) Señalar como nueva fecha para la continuación de la audiencia el día 2 DE MAYO   de 
2022 a partir de las 09:00 am.  Se previene a las partes y sus apoderados que su 
inasistencia injustificada le acarreará consecuencias procesales, pecuniarias y 
disciplinarias.  
 
Cítese a las partes  y a sus apoderados y a la Defensora de Familia del ICBF para los 
alegatos de conclusión.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZ 
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